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La Orden de Vedas 06/07 de la Comunitat Autònoma de les Illes Balears establece una 
moratoria en la caza de la cabra salvaje mallorquina por razones de conservación, 
puesto que sus poblaciones son escasas y fragmentadas. Los últimos estudios científicos 
publicados ponen de relieve el valor de este animal en términos de biodiversidad, con el 
consiguiente imperativo de condicionar su aprovechamiento a la sostenibilidad de la 
especie. Por dicho motivo, la caza de “bocs finos” es ilegal en el momento actual, y su 
homologación no es posible.  
 
Por otra parte, el Govern Balear ha publicado recientemente el Decreto 01/2006 de caza 
mayor, el cual regula bajo criterios de calidad la caza como trofeo y la homologación de 
la cabra salvaje mallorquina en los cotos que cumplan los requisitos exigidos y 
dispongan de poblaciones saneadas genéticamente y estructuradas poblacionalmente.  
Se deroga la antigua Comisión Balear de homologación y se crea una nueva Comisión 
Balear de Caza Mayor y Homologación de Trofeos. Por ello, se prevé reabrir por zonas 
la caza de la cabra salvaje mallorquina, y por tanto del “boc” como trofeo homologable, 
a muy corto y medio plazo. Así mismo, se llevará a cabo una campaña de información 
al cazador sobre los aspectos más relevantes de la especie, su situación, y sus 
circunstancias de gestión y caza. La reapertura de la caza legal se hará mediante 
medidas de control, como precintos de seguridad acreditativos del coto de procedencia y 
del número de certificado de caza mayor del mismo, el cual será requisito para poder 
sacar el trofeo aeroportuariamente de Baleares y homologarlo. 
 
Hasta la reapertura de la caza de la cabra salvaje mallorquina, únicamente se permite la 
caza, con carácter general, de ejemplares domésticos asilvestrados así como de híbridos, 
ninguno de los cuales tiene valor como trofeo ni es homologable, por razones obvias. El 
Decreto prohibe expresamente las actividades comerciales con este tipo de ejemplares. 
 
 


